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O R D E N A N Z A             Nº  062/2007
Expte. Nº 355 – Año 2007-

Ref.:   Ampliando  Presupuesto de Gastos HCD año 2007.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: Que, de acuerdo al Cálculo de Recursos existirá un excedente de recaudación en partidas, cuya incorporación permitirá asignar los refuerzos necesarios.
Que, este incremento se hará en la partida Crédito Adicional, simplificando de tal forma el presente proyecto, reforzando luego cada una de las partidas necesarias a través de una Resolución de Presidencia.
Que, a tal efecto debe incrementarse el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos perteneciente al Honorable Concejo Deliberante para el ejercicio año 2007.
Por  ello:          
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - INCREMENTASE el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante por el Ejercicio año 2007, en la suma de $200.000,00 (pesos doscientos mil), de conformidad al siguiente detalle:
1. CALCULO DE RECURSOS

    1. INGRESOS CORRIENTES

        2. DE OTRAS JURISDICCIONES.


02. Impuesto al Parque Automotor

$
200.000,00.-

TOTAL INCREMENTO CALCULO DE RECURSOS
$
200.000,00.-

2. PRESUPUESTO DE GASTOS:

    HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

    0 – EROGACIONES CORRIENTES:

   11- CREDITO ADICIONAL



$
200.000,00.-

 TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS
$
200.000,00.-

Artículo 2º - De forma
  ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                   PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-

O R D E N A N Z A             Nº  063/2007
Expte. Nº 351 – Año 2007-

Ref.:   Incrementando Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Ejercicio 2007 – M.O.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:
Que, de acuerdo al Cálculo de Recursos existirá un excedente de recaudación en  varias partidas, cuya incorporación permitirá asignar los refuerzos necesarios.

Que, a tal efecto deberá incrementarse el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio año 2007.
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Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - INCREMENTASE el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del                     Departamento Ejecutivo Municipal, correspondiente al Ejercicio 2.007, en la suma de $3.800.000.-(Pesos: Tres millones ochocientos mil), de conformidad al siguiente detalle y Planillas anexas a fs. 3/6 del Expte. de referencia:

1.CALCULO DE RECURSOS:

   1.- INGRESOS CORRIENTES:

1.- DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL

     01- TASAS MUNICIPALES

           08.- Tasas Retributiva a la Propiedad                 $        500.000.-

 2.- DE OTRAS JURISDICCIONES

       01.- Participación de Imp. Nac. y Prov.                      $    3.300.000.-

  TOTAL INCREMENTO CÁLCULO DE RECURSOS   $     3.800.000.-

2.PRESUPUESTO DE GASTOS.

    INTENDENCIA

       0- EROGACIONES CORRIENTES:

11- CRÉDITO ADICIONAL.                                                $     3.800.000.-

       TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS    $     3.800.000.-

Artículo 2º - De forma.
  ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                   PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-
O R D E N A N Z A             Nº  064/2007
Expte. Nº 288 – Año 2007-
Ref.:   Fijando  Presupuesto de Gastos HCD año 2008.-
V i s t o:

El presente Expediente;
Y Considerando:
Que, la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante eleva Presupuesto de Gastos para el año 2008 para su tratamiento y consideración.
Que, es necesario contar con un Presupuesto de Gastos para el año próximo, a los efectos de mantener el normal funcionamiento del Cuerpo.
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Que, el monto del presupuesto presentado en el expediente de referencia resulta a todas luces insuficiente teniendo en cuenta que es el mismo presupuestado para el ejercicio del año 2007, el que necesariamente se ha tenido que ampliar para poder garantizar las inversiones que se requieren para el cumplimiento de la función del Cuerpo Deliberativo.
Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1° - FÍJASE el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, para el ejercicio del año 2008, en la suma de $780.000,00 (pesos setecientos ochenta mil), de conformidad al detalle de planillas que se anexan a presente.

Artículo 2º - FÍJASE la planta de cargos del personal de planta permanente con categoría del Escalafón General y nominados de acuerdo al detalle obrante en la planilla anexa a la presente.

Artículo 3º - De forma.
  ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                   PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-
O R D E N A N Z A             Nº  065/2007
Expte. Nº 353 – Año 2007-
Ref.:   Aprobando Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Ejercicio 2008 – M.O.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:
Que, el Departamento Ejecutivo eleva para su tratamiento y consideración el Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el año 2008.

Que, el mismo se ajusta a criterios de restricción del gasto, asegurando la prestación de los servicios, así como la optimización de los recursos para una fuerte atención de la Obra Pública y la Acción Social.
Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo  1º: FÍJASE en la suma de $ 28.500.000 (PESOS: veintiocho millones quinientos mil), el Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Oberá, para el Ejercicio del año 2.008, de conformidad al detalle obrante en Planillas Anexas a la presente.

Artículo 2º: ESTÍMASE en la suma de $ 28.500.000 (PESOS: veintiocho millones  quinientos mil) los recursos de la Municipalidad de Oberá, destinados a la financiación del Presupuesto de Gastos, de conformidad al detalle obrante en las Planillas Anexas a la presente.

Artículo 3º:  FÍJASE la planta de cargos del personal de planta permanente de la Municipalidad de Oberá,  con categoría del Escalafón General y nominados de acuerdo al detalle en Planillas Anexas.-
-4-
Artículo 4º:  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar las reestructuraciones que consideren necesarias en el Presupuesto de Gastos, sin alterar el total de las erogaciones, ni el plantel de cargos del Personal de Planta Permanente; pudiendo asimismo modificar el Presupuesto General incorporando las partidas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones por la adhesión a Leyes, Decretos o Convenios con Organismos Nacionales y/o Provinciales, estando ésta autorización limitada a los aportes que dispongan estos organismos.-

Artículo 5º - De forma.
  ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                   PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-

O R D E N A N Z A             Nº  066/2007
Expte. Nº 349 – Año 2007-

Ref.:   Derogando Artículo 244 de la Ordenanza Nº 046/2007 y prorrogando entrada en vigencia. 

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:
QUE,  como fundamentos del pedido, la nota  hace referencia a que existen numerosas causas que justifican el mismo, pero se destaca la falta de participación del Departamento Ejecutivo en su elaboración;  la imposibilidad de su implementación en el Sistema informático, debido a los numerosos y hasta contradictorios cambios introducidos; la falta de participación de uno de los gremios municipales; el rechazo del veto efectuado por el Departamento Ejecutivo, por todo lo cual estima que debe darse un tratamiento y discusión sería del tema, para luego poner en vigencia la norma; 

QUE; en primer lugar y antes de pasar al análisis de la prórroga solicitada, cabe efectuar el tratamiento de una cuestión “formal previa”, vinculada al Dictamen de la Minoría, que necesariamente debe ser abordadas con anterioridad para así poder luego analizar el pedido de prórroga, solicitada;

QUE; efectivamente, tal como lo ha adelantado la minoría en discusiones del Concejo en Comisión,  mediante el dictamen de los Concejales Fernández y Chapero, no prestarán su conformidad para disponer la prórroga  de la norma en cuestión, lo cual inevitablemente, nos lleva a tratar lo dispuesto por el Art. 244 del Estatuto, el que en principio establece la exigencia del voto de las dos terceras partes del total de los Concejales para poder modificarlo;

QUE; Vista así las cosas, se hace inevitable,  abordar la validez de dicho artículo y en tal sentido entendemos que la norma en cuestión es absolutamente ilegítima, por inconstitucional, por cuanto contraría abiertamente la “pirámide de gradación de normas”, base de nuestro sistema institucional,  ello  significa que “existe un sistema de rango o escalonamiento normativo, en el cual  ninguna norma de rango inferior puede contradecir una de rango superior, en cuyo vértice o cúspide se halla la Constitución Nacional”;
QUE; en el sentido antes expuesto, la Ley 257 viene a hacer para la Municipalidad de Oberá, su Constitución o lo que a nivel municipal se conoce como Carta Orgánica, hallándose la misma por encima de cualquier Ordenanza; la Ley en cuestión, siguiendo los principios y lineamientos  institucionales, plasmados en nuestra Constitución Nacional y Constitución Provincial, reserva solo para los estatutos fundamentales las cuestiones medulares de composición de los órganos (o poderes), como para el caso en cuestión viene a ser “el número de integrantes y quórum” de un cuerpo deliberativo, es por ello que su art. 65 reza “La mayoría absoluta del total de concejales que constituyen el Concejo, formará quórum para deliberar y resolver todo asunto de su competencia, excepto expresa disposición en contrario establecida en la presente ley”, lo cual no deja dudas que es imposible establecer ese tipo de exigencias mediante Ordenanza;
QUE, la Ordenanza 046/07 se ha incurrido en exceso de facultades legislativas, al pretender regular una cuestión expresamente reservada al Poder Constituyente y no permitida al Poder Constituido, lo cual tacha de absoluta invalidez el Artículo en cuestión;
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QUE, por los motivos antes expuestos, y no obstante la evidente invalidez del requisito en cuestión, se hace necesaria por técnica legislativa, proceder a la derogación del artículo 244 de la Ordenanza de referencia, para lo cual, y siguiendo con las facultades conferidas por la Ley 257 es suficiente la mayoría absoluta de sus miembros;
QUE, en lo que hace referencia al pedido del Departamento Ejecutivo Municipal, entendemos su razonabilidad; en virtud de que no es posible poner en vigencia una norma tan compleja, que pretende modificar una cuestión tan sensible y compleja, como lo es la liquidación salarial de todo el personal municipal, mas aún si tenemos en cuenta grado de repercusión o incidencia que la masa salarial ejerce sobre el Presupuesto Anual Municipal, así el más mínimo desfase o error de cálculo en cualquiera de los ítems que integran el las remuneraciones, podría fácilmente generar un desequilibrio económico y financiero de la comuna;
QUE; sin perjuicio de la cuestión económica, el Estatuto del Personal, por la complejidad de cuestiones que regula,  configura una de las normas fundamentales del municipio en lo que hace al funcionamiento institucional, todo lo cual merece que sea revisado y analizado, dando participación a todas las partes involucradas;

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1º: DERÓGUESE el Artículo 244 de la Ordenanza 046/2007, procediéndose a la                     correspondiente reenumeración de los Artículos siguientes.-

Artículo 2º:  PRORRÓGUESE  la puesta en vigencia del Estatuto del Empleado Municipal de la ciudad de Oberá aprobado mediante Ordenanza Nº 046/2.007, el que entrará en vigencia el día 1º de Mayo de 2008.- 

Artículo 3º: De forma.
ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                   PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-

O R D E N A N Z A             Nº  067/2007
Expte. Nº 356 – Año 2007-

Ref.:   Prorrogando vigencia de Ordenanza Nº 26/2005.- 

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:
QUE; mediante la mencionada norma se constituyó un régimen de exenciones y beneficios respecto al pago de tasas y/o derechos a las que se encuentra sujeta la radicación de nuevos emprendimientos en el municipio de Oberá;

QUE; el Artículo 7º de la Ordenanza de referencia establece su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2007;

QUE; dada la importancia de este instrumento para la instalación y desarrollo de las pequeñas y medianas empresas en nuestra ciudad y teniendo en cuenta la existencia de varios micro emprendimientos que ya se encuentran funcionando en el marco de esta Ordenanza, resulta necesario prorrogar la vigencia de la misma a los efectos de dar continuidad a los beneficios que alcanzan a este sector fundamental para el avance económico de nuestra región.
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Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1º: PRORRÓGUESE la vigencia de la Ordenanza Nº 26/2005 –S/Franquicia y Beneficio para Nuevos Emprendimientos, por el término de 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la sanción de la presente.

Artículo 2º: De forma.
ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                   PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-

O R D E N A N Z A             Nº  068/2007
Expte. Nº 357 – Año 2007-

Ref.:  Modificando Ordenanza General Tarifaria. 

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:
QUE, el Ejecutivo Municipal eleva proyecto de modificación de la Ordenanza General Tarifaria; 

QUE, la mencionada norma se ha mantenido parcialmente sin modificaciones desde el año 1997, fundamentalmente en concepto de Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor; 

QUE, es necesario modificar los valores establecidos en la Ordenanza en cuestión, actualizándolos a la realidad económica del país, la provincia y el municipio; 

QUE, cabe destacar que la recaudación de  tasas y derechos representan parte de los recursos con que cuenta el municipio para la realización de obras y la prestación de mejores servicios a los contribuyentes de nuestra ciudad;  

Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1º: MODIFÍQUESE la Ordenanza General Tarifaria Nº 035/2004 de acuerdo al detalle que figura a fs. 3/8 de la presente.

Artículo 2º: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial, DESE a la Prensa, y CUMPLIDO, Archívese.

ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                 PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
OBERA - Misiones, 21 diciembre de 2007.-

O R D E N A N Z A             Nº  069/2007
Expte. Nº 358 – Año 2007-

Ref.:  Ampliación de cupo habilitación de remises.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita la ampliación de cupos para la habilitación de vehículos de remises; 
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QUE, de acuerdo a las consideraciones expuestas por la Dirección de Inspección General se encuentran con dificultades por la falta de obleas habilitantes, encontrándose a la fecha las solicitudes pendientes de dos permisionarios para la instalación de remiserias en nuestra ciudad; 

QUE, la Ordenanza 060/2004 establece la cantidad en 213 cupos que actualmente resultan insuficientes, teniendo en cuenta el considerable crecimiento poblacional que ha tenido estos últimos años la ciudad por cuanto se puede inferir un crecimiento en la demanda de este servicio, por lo que es pertinente acceder a lo solicitado en el expediente de referencia;
Por  ello:            
El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

sanciona con fuerza de Ordenanza
Artículo 1º:  AMPLÍASE la cantidad de cupos para la habilitación de vehículos de remis, establecidos en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 060/2004 a 240 (doscientos cuarenta) vehículos.

Artículo 2º: De forma.
ALEJANDRO SANTA ANDREA                                                       DANIEL BEHLER

       SECRETARIO GENERAL                                                                 PRESIDENTE
Honorable  Concejo Deliberante                                       Honorable  Concejo Deliberante
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